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Parque Natural del Montgrí, les Illes Medes i el Baix Ter

Reserva natural integral
Illes medes (parte emergida)

Reserva natural parcial (más zona perifèrica)
Àrea marina de les Medes
Zona periférica área marina
Aiguamolls del Baix Ter

http://parcsnaturals.gencat.cat/ca/

Ley 15/2010, del 28 de mayo, de declaración del Parc
Natural del Montgrí, les Illes Medes i el Baix Ter, de dos
reservas naturales parcialse y de una reserva natural
integral.
(http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/5642/1
092803.pdf)

Decreto 222/2008, de 11 de noviembre, por el cual se 
aprueba el Plan rector de usos y gestión del Área 
Protegida de las Illes Medes (Modificada por la Orden 
112/2015)

http://parcsnaturals.gencat.cat/ca/illes-medes

El espais naturals de protecció especials marins de Catalunya.

http://parcsnaturals.gencat.cat/ca/
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/5642/1092803.pdf


El caso de las Illes Medes: Historia de la su protección

1. 1983: Orden de 25 noviembre de 1983 que prohíbe la pesca y la extracción de 

recursos marinos vivos

2. 1990 Ley 19/1990, de 10 de diciembre, de conservación de la fauna y flora del 

fondo marino de las illes Medes

3. 1992: El Plan de Espacios de Interés Natural (Decreto 328/1992) incluye el 

Montgrí, las Illes Medes y parte de los humedales del Baix Ter

4. 2001: Se crea la lista de las zonas especialmente protegidas del Mediterraneo

incluyendo las Medes

5. 2008: Se aprueba el PRUG mediante el Decreto 22/2008

6. 2006: por acuerdo del Gobierno (GOC/112/2006) se designan zonas de 

especial protección para las aves (ZEPA) y lugares de importancia comunitaria 

(LIC), se unifica Montgrí, Medes i Baix Ter en el mismo ámbito

7. 2010: se aprueba la creación del Parc Natural del Montgrí, les Illes Medes y el 

Baix Ter

8. 2017: se modifica el PRUG fomentando la gestión adaptativa

9. 2018: se promueve un nuevo sistema de autoritzación que favorece los centros 

de immersión con un comportamiento ambientalmente más correcto



LOS PAISAJES DEL MEDITERRÁNEO 



PATRIMONIO NATURAL: EL MONTGRÍ



PATRIMONIO NATURAL: LAS RESERVAS MARINAS



PATRIMONIO NATURAL: LAS RESERVAS MARINAS



PATRIMONIO NATURAL: LAS RESERVAS MARINAS



PATRIMONIO NATURAL: LAS RESERVAS MARINAS



PATRIMONIO NATURAL: LAS RESERVAS MARINAS



ACTIVIDAD AGRARIA 



ÓRGANOS DE GOBIERNO



ESTRUCTURA DE FUNCIONAMENT: EQUIP DE GESTIÓ

Direcció

Ús públic

Comunicació

Educació Ambiental i 
divulgació

CETS

Patrimoni Natural

Medi Marí

Medi Terrestre

Millora RuralAdministració

Manteniment i 
vigilància



GESTIÓN DEL DISTRIBUCIÓN DE LAS BOYAS

RESERVA NATURAL PARCIAL MARINA DE LES ILLES MEDESRESERVA NATURAL PARCIAL MARINA DE LES ILLES MEDES



SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVITADES: EMBARCACIONES RECREO



SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVITADES: CRUCEROS



INMERSIONES ANUALS REALIZADAS EN LA RESERVA 

NATURAL PARCIAL MARINA 2003-2018 (no incluye 

snorkel)

SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVITADES: BUCEO Y SNORKEL



SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVITADES: BUCEO Y SNORKEL
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Inmersiones a lo largo del año

IMMERSIONS DIES QUE HAN SORTIT



SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVITADES: BUCEO 

US DE L’ESPAI



SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVITADES: BUCEO 

AVALUACIÓ DELS EFECTES DE L’ACTIVITAT



SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVITADES: BUCEO 

AVALUACIÓ DELS EFECTES DE L’ACTIVITAT



REGULACIÓN DEL PRUG : INMERSIONES

GESTIÓN ADAPTATIVA



Zona de immersión Boyas afectadas Max. Inmersiones
anuales nuevo
PRUG

Max. inmersiones
anuales hasta
2017

El Guix C1 6.136 6.136
El Salpatxot C2 i P1 6.136 6.136
La Pedra de Déu C3 i P2 5.687 5.687
La Pota del Llop C4 i P3 2.939 2.939
La Vaca C5A*, C5B*, P4* i P5* 8.028 8.451
La cova de la Reina C6 2.390 2.390
Dofí C7A*, C7B*, P6A i P6B 7.680 8.533
Tascó Gros C8 i P7 4.439 4.439
Carall Bernat C9 i P8 6.591 6.591
Tascó Petit C10 5.850 5.850
Ferranelles C11A, C11B i P9 11.000 11.000
L’Embarcador del
Francès

I2** 4.000 4.000

Sant Istiu I6** 4.000 4.000
TOTAL 74.876 76.152

REGULACIÓN DEL PRUG : INMERSIONES

Gestión en el nuevo PRUG:
Sin límite diario
Máximo 45 inmersions simultaneas
• Grupo A: 70,75%
• Grupo B: 25,75%
• Particulares: 3,50%

Gestión del buceo por licencias hasta el 2017:

446 plazas/día (396 centros + 50 particulares)

• Grupo A: 37 plazas / día
• Grupo B: 16 plazas / día



Autoritzaciones de centros de inmersions
P

ro
ce

d
im

ie
n

to • Requisitos básicos

• Solicitud noviembre

• Trámite: Parque

• Resolución: DG

• Vigencia: 2 años

• Simplificación 
mediante 
declaración 
responsable

• Tramitación 
electrónica

R
ep

ar
ti

m
en

t 
lli

cè
n

ci
es • Sistema de 

puntuación 
teniendo en cuenta 
mayoritariamente 
criterios 
ambientales

• Proporcional en 
todos los casos: 
Grupos A, B, snorkel

• A efectos de 
valoración: Si hi hay 
cesión de licencias 
computan como 
realizadas por el  
titular

V
al

o
ra

ci
ó • Experiencia 6

• Certificaciones 25

• CETS 25

• Guías Parque o 
equivalente 15

• Guías submarinos  
espacios protegidos 
25

• Media de guías por 
grupo 25

• Buenas prácticas 9

• Investigación 15

• Sanciones (negativo)

• Emisiones (negativo)

• Buceo adaptado 10



Documentación

1) Memoria que incluye: sistema de difusión de los valores naturales;  

rutas desde el Puerto; actividades en espacios protegidos; 

acreditaciones ISO, EMAS, CETS; buenas prácticas, programas de 

recuperación de valores naturales

2) Relación guías temporada

3) Certificaciones: ISO o equivalente, CETS externas, titulaciones 

personal, buenas prácticas, proyectos de investigación

4) Guías de espacios protegidos: 

1) titulación guía

2) certificación empresa seis meses y 100 immersiones en ENPEs

3) cursos de guiage en espacios protegidos

5) Puerto amarre, embarcación y combustible, equipamiento adaptado



ValoraciónCódigo Valoración Puntuación Puntuación

máxima

2.1 Experiencia en actividades subacuáticas 1 punto/año 6

2.2 Empresa con una certificación ISO,

EMAS, OHAS o equivalentes ISO 14001
15 25

EMAS 761 15

Otras certificaciones
ambientales

10

ISO 24803 10

Otros
certificaciones(ISO;OHAS o
equivalente)

5

2.3
Empresa acreditada por la Carta Europea
de Turismo Sostenible

10 puntos en otros espacios protegidos
15 puntos en el Parque Natural del 

Montgrí, Les Illes Medes i el Baix Ter
25

2.4 Personal con formación emitida por un centro universitario, de

investigación en materia de medio natural o de la administración

competente en materia de espacios naturales de protección especial,

de un mínimo de 80 h sobre buen conocimiento de los valores

naturales de los espacios naturales de protección especial o

titulaciones universitarias con estos contenidos y número de horas

mínimo

3 puntos / 

persona

15



Valoración

Código Valoración Puntuación Puntuación

máxima

2.5

Uso anual de guías submarinos buenos 
conocedores en la temporada correspondiente 
al año en que se efectúa la solicitud y en el 
anterior, respecto del total de guías utilizados 
en las inmersiones en el mencionado periodo.
Los guías submarinos buenos conocedores se 
determinan de acuerdo con lo previsto en el 
anexo 3

20% - 40%

>40% - 55%

>55% - 70%

>70% - 85%

>85%

5

10

15

20

25

25

2.6

Media anual de usuarios

por guía en temporada

correspondiente al año en

que se efectúa la solicitud.

Grup A Grup B Snorkel
Pun

tos

25< 6 <3 <5 25

6-8 3-4 5-6 15

>8-13 >4-5 >6-7 5

>13-20 >5-6 >7-8 2

2.7
Empresas adheridas a diferentes programas de buenas prácticas en el
ámbito marino

3 
puntos/pr

ograma
9



Valoración

Código Valoración Puntuación Puntuación

máxima

2.8

Empresas  que participen en proyectos de centros de investigación  

oficiales en estudios y trabajos de investigación aplicada sobre 

recuperación de hábitats submarinos y de las especies asociadas

5 

puntos/estudi

o

15

2.9
Sanción firme por incumplimiento de la Ley de pesca y actividades

marítimas de carácter leve con menos de un año de antigüedad

-

3/infracció

n

- 15

2.10
Sanción firme por incumplimiento de la Ley de pesca y actividades

marítimas de carácter grave con menos de dos años de antigüedad

-

10/infracci

ón

- 40

2.11

Sanción firme por incumplimiento de la Ley de pesca y actividades

marítimas de carácter muy grave con menos de tres años de

antigüedad

-

25/infracción
- 75

2.12

Reducción de les emisiones teniendo en

cuenta el tipo de combustible, la potencia del

motor (Pot) i la distancia (d) en millas náuticas

del puerto de salida a les Illes Medes

diésel/gasoil/fueloil -5-d*(0,963+0,027*Pot(Kw))

gas -4-d*(0,688+0,020*Pot(Kw))

Hibrido -2,5-d*(0,514+0,017*Pot(Kw))

eléctrico -1-d*0,107

vela -d*0,107

2.13 Disponer de embarcación adaptada y personal con certificación de guía

o instructor de buceo con discapacidades de una organización

reconocida (DIBA, IAHD, HSA o similar)

10 10



Autorización de centros de inmersión

1) Se autoriza un máximo de 9 centros del Grupo A y 6 

centros del Grupo B

2) Un centro puede tener autorización para el Grupo A y 

para el B

3) Los centros se autorizan en función de la puntuación

4) En caso de cesión de plazas, los apartados 2.5 y 2.6 se 

calculan teniendo en cuenta la empresa adjudicataria y 

no la que lo ejecuta



Autorización centros snorkel

1) Se autorizan máximo 6

2) Un centro puede tener autorización también para el 

Grupo A y/o para el B pero no es obligatorio, 

3) Tiene que estar registrado como centro de inmersión

4) Se autorizan en función de la puntuación



Licencias centros inmersión con escafandra o apnea

Zona Inmersions

Media/em

presa A

Media/em

presa B Particulares

El Guix 6136 556 211 0

El Salpatxot 6136 537 192 307

La Pedra de Déu 5687 498 178 284

La Pota del Llop 2939 257 92 147

La Vaca 8028 703 251 401

La cova de la Reina 2390 217 82 0

Dofí 7680 672 240 384

Tascó Gros 4439 388 139 222

Carall Bernat 6591 577 206 330

Tascó Petit 5850 530 201 0

Ferranelles 11000 963 344 550

L’Embarcador del 

Francès 4000 363 138 0

Sant Istiu 4000 363 138 0

TOTAL 74876 6622 2410 2625

𝐼𝑛𝑚𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑠 𝐶𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 𝑦 𝑧𝑜𝑛𝑎 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑜 (𝑃𝑐)

 𝑃𝑐 𝑐𝑒𝑛𝑡𝑟𝑜𝑠 𝑎𝑢𝑡𝑜𝑟𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥 𝐼𝑛𝑚𝑒𝑟𝑠𝑖𝑜𝑛𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑧𝑜𝑛𝑎



EL PARC NATURAL DEL MONTGRÍ, LES ILLES MEDES I EL 
BAIX TER

Gràcies per la 

vostra atenció!!


